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NOTBRA COUISION EVALUADORA DE
PUBLICA ID 3671-I.LE23 'SHOW
RUCAPEOUEN".

OECRETO N'
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RANCHERO

tnar

vtsTos:
- Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Municipalidades refundida con lodos sus textos modificatorios.
- Ley N'19.886, de Eases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de Sum¡n¡stro y

Prestación de Servic¡os, publ¡cado en el diario Ofcial del 30 de.iulio de 2003.

CONSIDERANDO

a) El Decreto Alcald¡cio No3774 de fecha 05107 DO21 que nombra en el
cargo de Adm¡n¡stradora Munic¡pal a la señora Lorena Beatriz Montt¡ Olate.

b) Decreto Alcald¡cio No3881 de fecha 09n7no21 que delega facultades
a la Admin¡stradora Mun¡c¡pal.

c) Decreto alcaldico N' 4307 de fecha 606f2022 que designa Secretario
Municipal Suplente a don Rafael Bustos Fuenles

d) El Oecreto N"20 de 06 de enero del 2023, que aprueba bases ,

términos de Referencia Anexos y llama a l¡citación públ¡ca lD 3671-l-LE23 'SHOW RANCHERO RUCAPEQUEN".
e) La neces¡dad de nombrar com¡sión evaluadora para la l¡c¡tación antes

mencionada.
0 El cumplimiento a las d¡sposic¡ones establec¡das en el Articulo 4'

numerál 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gestiones que representen ¡ntereses particulares ante las
Autoridades y Funcionarios, sólo en lo que respecta al eiercic¡o de la func¡ón establecida y mientras integren la
mencionada Comisión.

g) Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contacto
con los oferentes, salvo a través del mecanismo de las aclarac¡ones regulado por el art¡culo 27 del Reglamento de Ia
Ley N'19.886.

h) Los ¡ntegrantes de la Com¡s¡ón Evaluadora no podrán aceptar
solicitudes de reunión, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados d¡recta o ind¡reclamente con esta l¡citación,
mientras integren aquella. Oel m¡smo modo, no podrán aceptar n¡ngún donativo de parte de tercero

DECRETO:
L-DESíGNESE integrantes de la comis¡ón evaluadora para la

licitación públ¡ca, lD 3671-1-LE23 "SHOW RANCHERO RUCAPEQUEN", a los s¡gu¡entes func¡onarios o por
quienes los subroguen:

- D¡rector de Oesarollo Comun¡lario, Hemán César Calderón Solís, Rut N'12.376.802-71
- Profes¡onal As¡stente Social, Maribel Quevedo Albomoz, Rut N'15.756.607-5;
- Ximena Chamblas Calquin ,Encargada de RSH, Rut N" 14.269.995-81
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las acc¡ones a realizar.
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